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Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia

DINAF

ACUERDO EJECUTIVO No. 01-2018

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
3 de enero de 2018

LA DIRECCIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
FAMILIA

CONSIDERANDO (1): Que conforme al Artículo 7 del 
Decreto Ejecutivo PCM 27-2014, de fecha 06 de junio 
de 2014, la Direccion de Niñez, Adolescencia y Familia 
(DINAF), será coordinada por la Directora Ejecutiva.

CONSIDERANDO (2): Que entre las atribuciones de la 
DINAF está el de Ejercer la Tutoría Legal a falta de las y 
los padres o representantes legales de las niñas y niños o por 
calificada amenaza a la vulneración de los derechos de los 
mismos; asimismo, Tutelar el proceso legal de Adopciones 
de niñas y niños.

CONSIDERANDO (3): Que los Funcionarios Públicos 
tienen la facultad de delegar el ejercicio de sus funciones 
en el (la) Servidor(a) Público(a) que estimen pertinente, 
en quien, en ausencia de aquella ejerza sus funciones por 
disposición de la Ley o de autoridad superior.

CONSIDERANDO (4): Que la delegación de funciones 
se ha concebido con el propósito de hacer ágil la toma de 
decisiones y favorecer la tramitación de las peticiones de los 
interesados.

CONSIDERANDO (5): Que el Artículo 4, párrafo segundo, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo establece que el 
superior podrá delegar el ejercicio de sus funciones para 
asuntos concretos, siempre que la competencia sea atribuida 
genéricamente al ramo de la Administración de que forman 
parte el superior y el inferior.

CONSIDERANDO (6): Que el Artículo 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo establece que el acto de delegación 
podrá contener instrucciones obligatorias para el órgano delegado 
en materia procedimental expresándose y se entenderán adoptados 
por el órgano delegante. No obstante, la responsabilidad que se 
derivare de la emisión de los actos, será imputable al órgano 
delegado.

CONSIDERANDO (7): Que mediante Acuerdo Ejecutivo Número 
546-J-2015 de fecha 30 de diciembre del año 2015, se nombró al 
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ciudadano RICARDO ANTONIO OSORIO CORRALES, en 
el puesto de JEFE REGIONAL de ésta Dirección de Niñez, 
Adolescencia y Familia de la Zona Sur.

CONSIDERANDO (8): Que el ciudadano RICARDO 
ANTONIO OSORIO CORRALES, se ausentará del 
ejercicio de sus funciones, para gozar de sus vacaciones 
durante el período comprendido del 2 al 22 de enero del año 
2018.

POR TANTO

En aplicación de los Artículos 8, 116 y 122 de la Ley 
General de la Administración Pública; 4, 5, 27, 30, 27 y 92 
de la Ley de Procedimiento Administrativo; 1, 6, 7 y 17 del 
Decreto Ejecutivo PCM- 27-2014 del 06 de junio de 2014; 
1, numeral 1), del Acuerdo Ejecutivo No. 64-2014 emitido 
por esta Dirección el 24 de noviembre de 2014, publicado 
en Diario Oficial La Gaceta en fecha 13 de febrero del año 
2015, reformado mediante Acuerdos Ejecutivo Número 
585-2015 de fecha 1 de septiembre del año 2015 publicado 
en Diario Oficial La Gaceta en fecha 24 de noviembre del 
año 2015, artículo 24 párrafo segundo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo, artículo 48 del Reglamento Interno de Servicio 
Público de la Dirección de Niñez, Adolescencia y Familia.

ACUERDA

PRIMERO: Delegar durante la ausencia del ciudadano 
RICARDO ANTONIO OSORIO CORRALES, en la 
ciudadana ELBA YESSENIA REYES CRUZ, Oficial 
Jurídico Oficial Jurídico I y Coordinador de Servicios 
Legales de la Oficina Regional Sur de esta Dependencia, la 
Jefatura de la precitada oficina Regional, con las funciones 
inherentes al cargo.

SEGUNDO: La delegada será responsable del ejercicio de 
la función delegada.

TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta”.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

LOLIS MARÍA SALAS MONTES
Directora Ejecutiva

MONICA HIDALGO WELCHEZ
Secretaria General

Secretaría de Derechos 
Humanos, Justicia, 

Gobernación y 
Descentralización

CERTIFICACIÓN

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización. CERTIFICA: la Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No. 1571-2017. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE DERECHOS HUMANOS, 
JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN, 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, veinticuatro de julio 
del dos mil diecisiete. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha diecinueve de 
junio del dos mil diecisiete, misma que corre a Expediente No 
PJ-19062017-369, por Abogado LEONEL DAMIAN SUAZO 
CASTILLO, en su condición de Apoderado Legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA 
COMUNIDAD DE LA CAMPOS APALI, DEL MUNICIPIO 
DE DANLÍ, DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO; contraída 
a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de sus estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley habiéndose 
mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría 
de Estado quien emitió dictamen favorable No. U.S.L. 1372-2017 
de fecha 24 de julio del 2017. 

CONSIDERANDO: Que la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA Y SANEAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
DE LA CAMPOS APALI, DEL MUNICIPIO DE DANLÍ, 
DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO, se crea como asociación 
civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no 
contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado.

CONSIDERANDO: La presente Resolución no le da validez a 
cualquier disposición contenida en los Estatutos, que sea contraria 
a la Constitución de la Republica y a las Leyes.

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió 
el Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia específica 
para la emisión de este acto administrativo de conformidad con 
los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General de la Administración 
Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

POR TANTO:

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
DERECHOS HUMANOS, JUSTICIA, GOBERNACIÓN Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en aplicación 


